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GOBIERNO DEL DISTRITO CAPITAL 

DESPACHO DE LA JEFA DE GOBIERNO 
 
 

RESOLUCIÓN Nº 127             14 DE ABRIL DE 2010 
 

 
 

JACQUELINE FARIA PINEDA 
Jefa de Gobierno del Distrito Capital 

 
 
En ejercicio de las atribuciones conferidas por el 
artículo 5 de la Ley del Estatuto de la Función Pública, 
el artículo 8 de la Ley Especial sobre la Organización 
y Régimen del Distrito Capital, en concordancia con lo 
establecido en el numeral 6 del artículo 5 del 
Reglamento Orgánico del Distrito Capital, 
 

RESUELVE 

 
Artículo 1.  Designar a los integrantes de la Junta 
Directiva de la FUNDACIÓN VIVIENDA (FUNVI), 
ente adscrito a este Gobierno del Distrito Capital, a 
partir de la publicación de la presente Resolución en 
la Gaceta Oficial del Gobierno del Distrito Capital, los 
cuales se mencionan a continuación: 
 
 
PRESIDENTE 
 
ERICK MANUEL VALIENTE LOPEZ , titular de la 
cédula de identidad No. V- 15.314.347. 
 
 
MIEMBROS PRINCIPALES  
 
JULIO MONTES , titular de la cédula de identidad No. 
V- 4.374.673. 
 
ERNESTO JOSÉ PAIVA SALAS , titular de la cédula 
de identidad No. V- 5.218.382. 
 
 
MIEMBROS SUPLENTES 
 
GERARDO CORCEGA, titular de la cédula de 
identidad No. V- 16.283.825. 
 
JARI NUÑEZ , titular de la cédula de identidad No. V- 
15.726.489. 
 
 
Artículo 2. Notifíquese el presente acto de 
conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica 
de Procedimientos Administrativos.  
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Artículo 3. La presente Resolución entrará en 
vigencia a partir de su publicación en la Gaceta Oficial 
del Distrito Capital. 
 
Dado en Caracas a los catorce (14) días del mes de 
abril de dos mil diez (2010). Años 199° de la 
Independencia, 151° de la Federación y 11º de la 
Revolución Bolivariana. 
 

Ejecútese 

(L.S.)                     
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